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ANEXO 

Ordenamiento Territorial

Contenidos mínimos: Procesos de organización del espacio. El papel del 
conocimiento científico y técnico en el proceso de OT. La respuesta de los servicios 
ecosistémicos al cambio en el uso de suelo. Definición de actores y conflictos de 
intereses y valores. El ordenamiento territorial como el conjunto de medidas públicas 
para organizar el espacio en función de las necesidades de la sociedad. Objetivos y 
procedimientos del ordenamiento territorial. El ordenamiento territorial a diferentes 
escalas.

Ubicación en la curricula: 5to. Año, segundo cuatrimestre

Requerimientos: Conservación y Planificación del Uso de la Tierra, Gestión y 
Consen/ación de los RRNN.

Créditos: 4 (64hs)

Programa analítico: 

Modulo I:
m

Marcos conceptuales y herramientas del OT rural 
o Precedentes históricos del OT. 
o El concepto de planificación: objetivos y metodologías, 
o El sistema territorial y el modelo territorial.
o Las actividades humanas en el espacio: patrones y dinámica de la cobertura y 

uso del suelo. Experiencias históricas, 
o La caracterización de los servicios y bienes ecosistémicos como marco del OT 

rural.
o El concepto de manejo sostenible en el OT.

Marcos legales para el OT

o Normativa relativa al OT a nivel nacional y provincial. La Ley de Ordenamiento 
Territorial de bosques nativos. Síntesis de experiencias, 

o Marcos legales del OT: Argentina, Uruguay, España, Costa Rica y México.

Metodologías para elaborar y gestionar planes de OT 
o Objetivos del OT: competencias en su definición, 
o Comparación de aproximaciones y escuelas metodológicas, 
o Análisis y diagnostico del Sistema Territorial y elaboración del Modelo 

Territorial.
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■ Ámbito del plan: límites políticos, jurisdiccionales, conceptuales y 
biofísicos. Unidades político-ambientales: La cuenca como unidad e 
planificación.

■ Medio biofísico. Criterios y variables relevantes.
■ Medio social. Usos del territorio. Actividades, restricciones y amenazas. 
Criterios y variables relevantes.

■ Definición de impactos biofísicos, económicos, sociales y culturales de 
las actividades. Funciones de afectación.

■ Subsistema socio-económico. Tipos de actores, actividades 
económicas y su caracterización. Mapas institucionales y de flujos 
económicos. Nivel de participación de los actores. Fuentes disponibles de 
información socioeconómica. Usos y limitantes.

■ Evaluación del uso del territorio: evaluación económica, social y 
ambiental.

■ Definición de escenarios. Técnicas de generación de escenarios, 
Técnicas de optimización.

o Elaboración de inventarios, unidad de análisis, SIG y base de datos: escala 
temporal, espacial y conceptual de los distintos subsistemas, 

o Criterios de decisión para selección de usos del territorio económicamente 
viables, socialmente aceptables, tecnológicamente implementables y 
ambientalmente sustentables. Técnicas de Análisis Multicriterio de Decisiones: 
Aproximaciones multiobjetivo y multiatibuto. Criterios y métodos. Tipos de 
asignación de pesos. índices de valoración, 

o Matrices y mapas de aptitud e impacto. Asignación de usos. Grados de 
compatibilidad o compromiso entre usos. Generación de alternativas. 
Definición de problemáticas, 

o Identificación de actores involucrados. Técnicas de planificación participativa y 
dinámica grupal. 

o Manejo y resolución de conflictos.

Modulo II. Estudios de caso

o Proyecto de Ordenamiento de los Recursos Naturales del Parque Natural 
Cabo de Gata (Pcia. Almería, Andalucía. España) (Dres. Cecilio Oyonarte y 
Javier Cabello, Universidad de Almería), 

o Ordenamiento Territorial Provincia de Salta (Dr. D. Somma) 
o Ordenamiento Territorial del partido de Balcarce (Dr. P. Laterra) 
o Ordenamiento Territorial Provincia de Corrientes (Ing.RRNN N. Ligier., INTA 

EEA Corrientes) 
o El Ordenamiento en México (Dr. Gerardo Boceo, UNAM) 
o Panificación en la reserva Cushamen (Río Negro) (Dr. R. Golluscio)
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Modulo III. Ejercicio de OT a nivel de Municipio Rural

o Identificación del Municipio:
■ Características generales y problemáticas relevantes en las dimensio

nes social, económica, ambiental, cultural y política.
■ Objetivos del OT.

o Compilación y elaboración de bases de datos (catastro, suelos, vegetación, 
etc) y normativas, 

o Identificación de actores,
o Identificación de actividades

■ Efectos sobre provisión de servicios ecosistémicos: funciones de 
afectación.

■ Evaluación económica y social de las actividades
■ Restricciones políticas, culturales y sociales
■ Apropiación de costos y beneficios por parte de los actores 

involucrados
o Identificación de escenarios, 
o Matrices de aptitud e impactos, 
o Identificación de criterios de selección,
o Selección de escenarios que satisfagan los objetivos del OTR.
o Planificación de instancias de participación y consulta,
o Análisis.
o Informe final. „
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Plan de actividades docentes y modalidad del curso

El curso de OT apunta a ser una instancia de integración y profundización de 
conocimientos adquiridos a lo largo de la carrera. Las actividades a realizar incluyen 
saberes provenientes de las ciencias sociales (sociología, legislación y economía) y 
de las físico-biológicas (ecología, ecología del paisaje, biología de la conservación, 
geografía, geomorfología, climatología, edafología, etc.).
Requiere del estudiante una familiaridad con herramientas metodológicas y 
estadísticas (técnicas de relevamiento de RRNN, análisis de riesgo, teledetección y 
SIG, tamaño óptimo, evaluación de inversiones, técnicas de recolección de datos, 
etc.). En virtud de la inter y transdisciplinariedad de la asignatura el cuerpo docente 
se integra con profesionales y académicos con experiencias en economía, ecología, 
métodos cuantitativos, sociología, producción agropecuaria, teledetección y SIG, 
análisis regional y conservación.
La asignatura tendrá un sesgo claramente rural.
La asignatura se organiza en tres módulos. Estos módulos tendrán un desarrollo 
paralelo, no secuencial. El primero se desarrollará con la modalidad de clases 
teórico-prácticas. En esta parte del curso se buscará discutir y organizar las bases 
conceptuales y metodológicas del Ordenamiento territorial. En buena medida 
buscará integrar herramientas y modelos conceptuales estudiados y ejercitados en 
cursos previos. El segundo módulo estará dedicado discutir casos específicos de OT. 
Este módulo se organizará en torno a conferencias a cargo de profesionales y 
académicos directamente involucrados en proyectos de OT. Las clases 
correspondientes a este módulo se impartirán mediante teleconferencias a través de 
Internet2 con el apoyo del CED.
El módulo 3 es el componente central de la asignatura y consiste en un trabajo de 
OT a cargo de grupos de 4-5 estudiantes. Estos deberán elegir un municipio rural 
(departamento o partido) y llevar adelante un plan de OT.
El trabajo incluirá la recopilación de antecedentes, el armado de bases de datos y el 
uso de diversas técnicas y metodologías. Periódicamente y en no menos de tres 
oportunidades a lo largo del cuatrimestre se harán presentaciones formales del grado 
de avance. Los alumnos contarán con un tutor del trabajo (perteneciente al cuerpo 
docente de la asignatura). Se conformará un cuerpo de consultores (docentes de la 
FAUBA y profesionales externos) que permitirá evacuar dudas sobre aspectos 
específicos. Estos consultores cubrirán con su experiencia un amplio rango de temas 
y áreas geográficas.
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La evaluación incluirá dos parciales (25% de la nota final cada uno), la presentación 
de un informe del OT llevado a cabo y la defensa oral del trabajo (50% de la nota 
final). Los alumnos aprobarán la asignatura cuando la calificación promedio de los 
parciales y del trabajo final (informe y defensa) sea igual o superior a 7. Si la 
calificación es igual o superior a 4 accederán a la condición de regular y deberán 
rendir un examen final. Se podrá recuperar uno de los parciales y el informe puede 
ser revisado y reformulado en una oportunidad si la calificación es inferior a 7.
La nota mínima para la aprobación de los parciales será 4.

Docentes a cargo:
- M.Sc. Marcela ROMÁN (Cát. de Economía Agraria).
- Dr. Martín AGUIAR (Cát. de Ecología).
- Dr. José PARUELO (Depto. de Métodos Cuantitativos y Sistemas de 

Información).

Colaboradores:
- Dra. Patricia DURAND (Cát. de Sociología y Extensión Rural).
- Dr. Daniel SOMMA (INTA).
- M.Sc. Fernanda MENVIELLE (Administración Nacional de Parques 

Nacionales).
- Dr. Marcos TEXEIRA (Depto. de Métodos Cuantitativos y Sistemas de 

Información)
- Lic. Agustina GARCÍA COLLAZO*
- Dra. Amalia PANIZZ4*

* La participación de estos docentes está supeditada a la posibilidad de su 
contratación.

Ing. Agr. Marcela E. GALLY 
Secretaria Académica

Ing. Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO 
Decano

RESOLUCIÓN C. D. 2690


